
 
 
 

 

 

Código 18756 40 89 001 

Dirección física: Carrera 4 No 6-74 Barrio Bellavista de Solano – Caquetá 

Correo electrónico: jprmpalsolano@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho pasa el presente proceso informando que, mediante mensaje de datos del 05 de julio del año 
que avanza, enviado desde la dirección de correo electrónico cserjudcvifmlfla@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia-Caquetá comunicó lo dispuesto en auto del 14 de junio de 

2023, en el que “DISPUSO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa llegaren a 
desembargar o el remanente del producto de los bienes embargados en el proceso ejecutivo Acción Real 
adelantado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, contra ALBA LUZ BECERRA CALDERON, identificado 
con la C.C. No. 40.075.286, radicado bajo el No. 18756408900120200001500, que se tramita en el Juzgado 
Único Promiscúo Municipal de Solano, Caquetá, con destino a éste proceso”. -Pasa al Despacho para lo 
pertinente. Ordene. 

 

ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, siete (07) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

EJECUTADO : ALBA LUZ BECERRA CALDERÓN 

RADICADO : 18-756-40-89-001-2020-00015-00 

ASUNTO : ACOGER EMBARGO  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN N° 0182 

 

Vista constancia secretarial que antecede, se advierte que revisado el expediente se pudo 
constatar que el Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia-Caquetá resolvió en Auto del 14 de 
junio de 2023 decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 
o el remanente del producto de los bienes embargados de propiedad de la ejecutada ALBA LUZ 
BECERRA CALDERÓN, dentro del proceso ejecutivo que cursa en este Despacho. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACOGER el embargo de los bienes que por cualquier causa llegaren a desembargar 

o el remanente del producto de los bienes embargados de propiedad de la ejecutada ALBA LUZ 

BECERRA CALDERÓN, comunicado mediante Oficio N° 1366 del 05 de julio de 2023 proveniente 

del Juzgado Tercero Civil Municipal de Florencia-Caquetá. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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Firmado Por:

Luis     Hernando Betancur     Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Solano - Caqueta
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